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1 rtV 1’ 1 ^í?mnSíRS N ÓPE SE RíALLÁ DIVíníÚú EL BOLETIN OKICIALlas leyes,y disposiciones generales ole! Gobierno, son obh- ¡ sECGiOiNEb ----------------
jalonas, para cada capital ‘^® .SpuX^tvira los h 1.* Leyes ileales (tócretos, Reales órdenes .Circularesy. 
oticialtnenie en ¿z^^j. tís 3\í(? iYoúte?zí- '' ilcg!anieni¡os autorizados por los Exee ós. Sres. Ministros 
demás i ueolos de la nii^ma pio/iocu. {^ey ae j í ó H^os ves Directores generales de la Administración 
hre//«»S5i. , , !

Pa^leyís, Órdenes y anuncios qne se manden publicari 
C'i los iioletines o ficinlei, se han jle remitir por todas bu j 
au’o idades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor i 
1. naramn á los editores de los mencionados periódicos. 
{{eidp* urdenei de 3 de k<)ril y 9 de Agosto de 1833J j

pública.
2.* Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Ádmi- 
nislracion Civil de donde procedan, _

3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitón Ge*

neral del distrito, Gobernador nulitór, Sr. Regentó de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás-antpridades militares judiciales de 
la provincia-, ' ■ “ U

4,* Ordenes y disposiciones de los Sres. Ádministrador 
Contador v Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

§/ Los anuncios olíciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRÜ^tó PCLICTN, L
PBESIDE^CIA DEL CONSE,ÍO DK MIMSTÍIOS,

S. M. ’a Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 

salud.
Madrid 26 be Mayolde 1866.

(Gaceta, del 15 de Mayo de 1866.),

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Instrucción pública.- Negociado 1.®

Brao. Sr.: Para el estudio de la 
asignatura de Materia fannaceu-, 
tica, correspondiente, á los reinos 
mineral y animal, propia de la Fa
cultad de Farmacia, la Reina (q. D. g). 
conformáudose con do propuesto 
por el Real Consejo de Instrucción 

' pública, so ha servido mandar que 
se adopte como texto la obra que 
lleva por título «Programa y resú- 
men de las lecciones de Materia far
macéutica mineral y animal», por 
D. Mariano del Amo,

Lde Real órden lo digoá V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. I. muchos 
años. : ■ \

Madrid 5 de Mayo ¡ e 1866.— 
Vega do Armijo.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

(GaGeta del 25 de Mayo de 1866-)

Iinisteri8 de Gracia y Justicia,

REAL ÓRDEN.

Con objeto de qué no sufranperj ai- j 
cios los funcionarios cesantes del ór- j 
den judicial y Ministerio fiscal, que 
por cucuns tanc.ias.especiales no ha.- 
yan podido presentar oportunamente 
sus.solicitudes en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real órden de 24 de 
Marzo último, la Reúna (Q. D. G.) 
so ha servido prorogar por otrosí 
dos meses el término concedido en J 
dicha Real órden. j

; De la de S. M. lo digoá V,...piara j 
los efectos consiguientes, Dios 
guarde á V__ muchos años. Aran- ! 
juez 24 do Mayo de 1866.—Cal- | 
deron y Collantes. |

Sr. Regente de la Audiencia de. ... i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, j

SECCION DE FOMENTO. j

Instrucción pública. ; ; 1

Las fibras do texto, Æl Consejero 
de la infancia» que contiene reglas 
de Religión, moral, urbanidad, é 
higiene en dísticos endecasílabos^ 
escrita por el Sr. Barón de Andilla, 
y las Fábulas y cuentos morales con 
un Diccionario enciclopédico para 
la infancia» por el mismo autor, 
son de.reconocí la utilidad para las 
escuelas de ambos sexos.

Des :e 1861, en que se publicaron 
y fueron comprendidas en las listas 
en 1.® de Junio se han hecho cua 
tro ediciones. Tal ha sido la grande 
aceptación, por convencerse asi los

maestros como los padres de íami- 
lia de la bueña fioctrina, y la faci
lidad con que los niños la cojp 
prenden.

Deseo con toda eficacia que se 
generalice su lectura en las escue
las de primera enseñanza de la pro • 
vincíai por estár intimamente .per : 
suadido de los beneficios que re
portará á la juvontudy su porvenir.

No dudo, que los Profesores de 
primera enseñanza han de secun
dar mis deseos aceptándolas en 
sus escuelas. El precio de estas 
obras,y el modo de adquiririas apa
recen del prospecto que se anuncia 
en este Boletín.

Espero que los Alcaldes darán 
conocimiento de esta circular á los 
referidos profesores.

Valladolid Mayo 25 de 1866.— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Núm. 852.

D. Anselmo García Serantes, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y partido de Sequero.

Los señores Alcaldes, puestos de 
la Guardia Civil y dependientes de 
protección y seguridad pública de 
la provincia de Valladolid, se ser
virán practicar diligencias á fin de 
aprehender y hacer conducir caso 
de sér halladas, á este Juzgado dos 
caballerías de las señas que á con
tinuación se estampan que en la 
noche del 26 de Abril último han 
sido hurtadas del término de Navar- 
redondo do la Rinconada en esté 
partido judicial, poniendo en pri
sión y remitiendo tambien n'oh ’la 
seguridad debida, á las personas 
sospechosas de autores, cómplices 
y encubridores do este delito; pues 

así lo ha acordado en causa que 
instruyosobre^steisúcesd.-

P.ado en Sequero á 22 de Mayo 
de 1866.--Anselmo García Serantes. 
—Por su mandado, Sebastian Puig.

S®ñas de las, caballerías hurtadas.

Un caballo de siete cuartas es
casas de alzada, pelo castaño claro; 
de siete años de edad, con lunares 
en las costillas^, propios de la eárga; 
capón, y sin miembro.

Una jaca de cuatro años de edad; 
pelo castaño oscuro de alzada seis 
cuartas y media poco mas ó menos; 
con una raya blanca que baja hasta 
las narices; entera y picalzada de 
las p atas traseras.

Núm. 851.

Don Lorenzo Sánchez Juez de 
primera Instancia de Bermillo de 
Sayago y su partido.

]^or el presente cito, llamo y em* > 
plazo á Vicente y María Sánchez^ 
y á los hijos de esta Tomás y Fer- ■ 
nanda Miguel, domiciliados hasta •? 
Mayo últÍKi(?, en i ciudad de Va
lladolid, cuyo paradero se ignora en 
el dia, de oficio quinquilleros de 
loza y gorras para que en el térmi
no de treinta dias se presenten en 
este Juzgado por la escribanía del 
refrendante á rendir uua declaración 
acordada en causa criminal que se 
instruye por robo Je vasos sagra
dos en la parroquia de Peñasende, 
apercibidos que de no verificarlo 
les., parará el perjuicio que haya 
lugar,^ues lo tengo acordado.

Bermillo de Sayago Mayo 7 
ds 1866.—Lorenzo Sánchez.—José 
García Serrano.
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GOBIERNO DE LA
Núm. 834.

SANIDAD.

No habiendo remitido varios Señores Alcaldes los estados sanitarios correspondientes á los meses trascnr 
ridos del presente ano, y como los que lo lían verificado lo hayan hecho de una manera incom
pleta, prevengo á lodos ellos, que en el preciso é improrogable término de ocho dias, cubran esíe 
servicio empezando por el mes de Enero último, en la forma que se indica en el modelo que acon- 
tinuacion va inserto, en la inteligencia de que pasado el término prefijado^ me veré precisado á com
peler al cumplimiento, usando de las faculta les que las leyes me cofieren.

Valladolid 25 de xMayo de 186tí.=El Gobernador, Manuel Somoza.

DE VALLADOLID. AÑO DE 1866.

Estado sanitario correspondiente al mes de

PARTIDOS

judiciales. PUEBLOS.

Enfermos exis
tentes en del Curados 

en el mismo 
mes.

OBSERVttCIONES.

FECHA.

V.’ B.‘

El Alcalde,
Firma del Secretario^
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Num. 836.

Comisaría de Guerra de
Valladolid.

El Comisario Inspector de Utensilios 
de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la venta de trescientos cua
renta y seis quintales métricos diez 
kilógramos de paja inútil, existentes 
en la Administración de Utensilios 
de esta plaza, sita en la calle de los 
Anades núm. 3, se convoca por el 
presenté á una pública licitación 
que tendrá lugar en dicha Admi
nistración á la una del dia 5 de Ju 
nio próximo, siendo él precio límite 
el de 0,180 escudos cada quintal

S. Cebrián de Mazote.
Fuente Olmedo.
Aguasal. 
Camporedondo. 
Hornillos.
Salvador de Zapardiel.
Villalba de Adaja. 
Llano de Olmedo. 
Bocigas.

Núm. 812.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia do Valladolid.

Núm. 789.

Ayuntamiento Constitucional
Castronuño.

de

El Ayuntamiento que presido 
tiene acordado sacar á pública su
basta para el próximo año econó
mico de mil ochocientos sesenta y 
seis á sesenta y siete los derechos 
de consumo de esta villa y su tér
mino municipal con libertad de 
ventas á escepcion de las carnes 
frescas y saladas que será con la 
esclusiva cuyas especies á continua
ción se expresan.

métrico.
Valladolid 24 de Mayo de 

—Francisco Arias Valdés.
1866.

Todos los individuos de clases 
pasivas, que cobran sus haberes en 
la Tesorería de esta provincia, se 
servirán presentar desde el 23 al 30 
del corriente mes al Oficial encar- 
gado de las mismas en esta Con
taduría, las certificaciones de exis-

Carnes frescas 
saladas.....

Vino y vinagre 
Aguardiente y 

cores.........

y

li

Escás. Mils.,

Núm. 837.
tencia y estado; en la inteligencia
que de no verificarlo no podrán

Aceite de oliva y 
jabón..... ... .

1.040
1.264

660
380

36

621 300

percibir la mensualidad actual.
Valladolid 23 do Mayo de 1866. 

““Jacinto Ruiz.

Administración principal de Hacien
da publica de la Provincia de 

Valladolid. j

Habiendo sido desestimadas por j 
la Dirección general del ramo va
rias pretcnsiones incohadas en esta 
Administración referentes á condo- 1 
nación de multas y reintegres acor
dados en virtud do los expedientes 
instruidos por el Visitador de la 
renta de papel soHadado,. sobic in
fracción de ley, y como apesar del 
tiempo transcurrido no se hayan 
presentado en est « oficina de mi 
cargo las corporaciones que abajo 
se expresan para cumplir con ±0 
que les está prevenido, me veo en 
la sensible precision de aecoidai a 
todos los que se encuentren en este 
caso la ejecución de sus deberes.

Total de derechos. 2.862 340

Núm. 793.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Peñafiel.

El Ayuntamiento que presido, 
tiene acordado sacar á pública su- | 
basta, para el año próximo econó- j 
mico de 1866 á 1867, los derechos \ 
de consumo de esté pueblo y su 
término municipal con libertad de 
ventas de las especies que á conti- 1 
núacion se espresan:

Eses. Mils.

en la inteligencia que de no satis- 1 Por el ramo de vino., 
facer los reintegros y multas de j Por id. de vinagre. .

se hace mérito en el término I Por id. de aguardiente 
de "quince dias qué les concedo Por id. de carnes de 
d'‘sde la publicación del presente 1 todas clases. . . . 
anuncio en el «Boletín oficial,» no Por id. de aceite. . . 
podré eludir el cumplimiento de | Por id. de jabón. . . 
mis obligaciones adoí)tando las me- i

77
W

18

76
27

5

640
850
600

670
200
700

didas coercitivas propias del asunto. 1
Evítenme las corporaciones que 

se citan el disgusto de hacerlo en 
caso necesario pues ya saben mis 
administrados que aun cuando pro
curo llenar mi misión con la mayor 
templanza, moderación y eqi idad, 
rindo al mismo tiempo el justo tri
buto de respeto á la ley.

Valladolid 24 de Mayo de 1866. i 
«—El Administrador, José María, de ; 
Undabeytia. |

Nota de los Ayuntamientos á que 
se refiere la anterior circular.

Total de derechos 
para el Tesoro. . . . 206 660

Benafarces.
• Quintanilla de Trigueros. 

Castronuevo de Esgueba.

de

Núm. 805.

Ayuntamiento constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Palazuelo de Vedija Mayo 19 de 
1866.—El Alcalde, Francisco Fer
nandez.

La subasta constará de dos rema 
tes y en su caso el tercero en con-- 
forraidad á la ley, los que tendrán 
lugar en la casa consistorial de esta 
villa en los dias veinte y siete del 
corriente y cuatro de Junio proxi
mo y caso de verificarse el tercero 
lu será el dia diez de dicho Junio 
de once á doce de sus respectivas 
mañanas.

¡ Lo que se anuncia en el «Boletín 
i oficial» de la provincia para los 

efectos oportunos.
Castronuño 16 de Mayo de 1866.

—El Alcalde Luis Vázquez.—El 
1 Secretario, Angel Diez.

La subasta constará de dos re
mates y en su caso el tercero en 
conformidad á la ley, los que ten
drán lugar los dias veintisiete del 
actual y 3 de Junio próximo veni
dero, y caso de verificarse el terce
ro, el diez del mismo, de diez á 
once de sus respectivas mañanas.

j Lo que se publica en el «Bo etin 
. oficial» de la provincia para los 
efectos oportunos.

Olmos de Peñafiel 19 de Mayo de 
■ 1866.—El Alcalde, Hilario Rodrí
guez.—Gabriel Diez? Secretario.

Núm*. 847.

Ayuntamiento Constitucional 
Serrada.

JVnm. 806.

Ayuntamiento Constitucional d©
Valverde; de Qamppst c

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de esté distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor- 

, respoildiénte al mismo, en el próxi
mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayunta ihieifio q^dir t^^ do 
ocho dias, contadas desdela publi
cación del presente, para oir do 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera ■ 
de este término so presentasen.

Valverde de Campos. 19 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Joaquín Lu- \ 
cas.—Angel Sanabria, Secretario. ;

El Ayuntamiento que tengo el 
lonor de presidir, prévia autoriza
ción de años anteriores, tiene acor
dado proceder al arriendo enpública 
subasta de los derechos de consumos 
de esta villa, con la exclusiva en la 
venta al por menor, por todo el año 
económico de 1866 á 1867; cuya 
subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Junio próximo, 17 y 24 en su caso 
y hora de diez á once de su maña
na en la sala Cousistoáai de esta 
villa, bajo el tipo y condiciones que 
se halla de manifiesto de la Secre
taría del municipio.

Serrada 22 de Mayo de 1866.— 
P. A. D. A., El Teniente, Felipe 
Moyano.—Segundo Rodríguez, Se
cretario.

Núm. 829.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrades de Campos.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de esta Villa, para la der- . 
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de * 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtieni.o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Villafrades de Campos 16 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Juaquin Her
rero.—El Secretario, Sandalio Ra
mos Rodriguez|

í W
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Núm. 8i3.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del ano económico de 1866 á 
1867. se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, quese conta
rán desde la inserción de ;ste 
anuncio en el £oleHn O/ieial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Simancas 18 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde Presidente, Pedro Her 
rero.—El Secretario, José Podri- 
guez de Moya.

Núm. 830.

Ayuntamiento Constitucional de
Tudela de Duero.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento do esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de là misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletin oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Tudela de Duero Mayo 19 de 
1866.—El Alcalde, Ramón Olmedo. 
—"Faustino Sancho, Secretario.

Cuarta Edición.

EL CONSEJERO DE LA INFANCIA

Reglas de Religión, Moral, Urbani* 
dad é Higiene, en dísticos ende- 
casilados, por el Baron de Andilla, 
con un prólogo por D. Antonio 
Cavanilles.

OBRA DE TEXTO.

Muchos son los que escriben parar 
los.niños y pocos, .Mn embargo, los 
libros úliles para la infancia.

No bastan la profunda ciencia,; 
ni el buen lenguaje, ni el correcto 
estilo: es necesario ponerse á la al-, 
tura de la tierna inteligencia de los 
niños, y trasladándos.; c n la ima
ginación á aquella edad feliz adop . 
tar el lenguaje para ellos compren^ 
sible, y mover, todos aquedos resor 
tes que puedan avivar su curiosidad

y atraer su voluntad, à fin de que, 
mezclado lo útil con lo agradable, 
se deposite la semilla germiuadora 
de modo que pueda fructificar.

Enseñar mucho á costa de poco 
trabajo, metódica y agradablemen
te, hé aquí el secreto. Si el niño 

' comprende fácilmente, goza en 
¡ aprender; ai su memoria no se fati

ga, toma el libro con gusto; y si 
tarda en olvidar lo aprendido, saca 
el fruto de su trabajo y se despierta 
su aplicación.

Bajo estas consideraciones está 
escrito «El Consejero de la In
fancia.»

La prensa ilustrada ha reconocido 
la utilidad de este libro. «La Gace
ta, La Epoca, La Iberia, La Rege
neración, La Correspondencia, Las 
Novedades, La Crónica de arabos 
mundos. El Monitor do la Salud, La 
Aurora do la Vida, Los Anales, El 
Cervantes» y otro.s muchos periódi
cos han recomendado esta obr i á 
los Profesores- y Padres de familia; 
el público ha agotado ya en pocos 
meses casi toda la primera edición; 
en los principales establecimientos 
do España ha sido adoptada de te.v- 

! to; y finalmente, el Gobierno, con 
fecha 1.® de Junio, la ha aprobado 
para uso de las escuelos del reino.

Esta obra, útilísima para lectura, 
lo es mucho más para aprendería 
los niños de memoria, pues grava
rán en sus corazones los principios 
de Religión y Moral, aprenderán el 1 
comportamiento que deben obser- ¡ 
var en la sociedad en to.las las épo- | 
cas de la vida, y adquirirán los ne 1 
cosarios conocimientos sobre higie- 
ne, tan útil y tan indispensable para ■ 

, conservar la salud. j

Fábulas y cuentos morales, con un 
diccionario enciclopédico para la 
infancia, por el mismo autor, y 
prólogo por D. Cayetano Rosell.

OBRA DE TEXTO.

Cuarta ediccion.

Esta colección de «Fábulas y 
Cuentos,» tan conocida del público, ’ 
escrita en variedad de metros, ha | 
sido aumentada con algunas nuevas, ■ 
en corto número de versos, para los - 
niños de poca edad.

El Diccionario que va al fin do 
las «Fábulas» es útilísimo, ya para 
ejercitarse en la leelura en prosa,;| 
ya por las muchas y agradables;! 
nociones que; contiene sobre cien-; j 
cas y artes, satisñiciendu la natural; 1 
curiosidad de los niños. |

PRECIOS Y GRANDES REBAJAS.! ¡

Tomando por mayor. ( Í

El Consejero.—En Madrid, 4 rea-- 1 
les vellón, t * 

Idem.*-En provincias, 5. ^

Las Fábulas.— En Madrid y pro
vincias, 5. ‘ 

’ Por 12 ejemplares, 2 gratis.
Por 50id. 10.
Por 100 id. 20.
Por 200 id. en adelante, 20 por 

ciento.
Ambas obras se hallan de venta 

en la librería de D. Victoiianp Her 
liando calle del Arenal.

Para el por mayor hay que diri
girse al autor, Madrid, calle deSan 
Bartolomé, núm. 4.

Compañía general de Minas e.u 
España en liquidación.

La Comisión Liquidadora de esta 
Compañía ha acordado proceder á 
la venta de las minas de carbón que 
posee en la provincia de Falencia, 
y que á continuación se expresan,

Mina de santa Bárbara: sita en 
Barbadillo, término del pueblo dei 
Valle de Santullan y distante unos 
cuatro kilómetros de la estación 
del ferro-carril de Barruelo. Se 
compone de tres pertenencias y una 
demasía.

Mina Mariquita: sita en el punto 
de Naviella, térmico dei mismo 
pueblo del Valle que comprende 
cuatro pertenencias.

Mina Teresita: sita en la Mota 
del Llanillo, tambien de cuatro 
pertenencias.

Investigación Emilia: de igual 
número de pertenencias y situada 
en término de Brañosera en la direc
ción de Barruelo á Orbó.

Cou las expresadas minas se ce
derán los edificios, útiles, herra
mientas y demás anejo á ellas, 
melusas la casi deia Direcion, cons
truida sobre terreno propio, in
mediato à la estación citada de 
Barruelo, y un gran almacén en 
Valladolid á la margen izquierda 
del Canal.

, Se admitirán proposiciones hasta 
el dia 24 de Junio próximo en el 
domicilio social de esta Compañía, ' 
calle del Caballero de Gracia nú
mero 23, en Madrid, donde se fa
cilitarán cuantos datos y noticias 
sé deseen relativamente á este he- , 
gocio.

Valladolid 24 de Mayo de 1866.; 
—El Representante de la Compañía, i 
Agustin Pevedano. 314 ;

PÉRDIDA.

El dia 19 del actual dcsapareciói 
del pueblo de Castroverde de Cam ' 
pos en la provincia de Zamora una! 
caballeta cuyas señas ¿on las si
guientes: ■

Caballo castrado; siete cuarta# 
menos dedo y medio, castaño, siete 

j años, calzado del pie izquierdo: es- 
! trella.

La persona en cuyo poder se hallo 
puede dirigirse al señor Alcalde de 
dicho pueblo. 316

VENTA. ■

Gran partida- de piñón en venta 
en casa de don Vicente Abando, 
Peñafiel. -

WTERESAHTE.
Terminada ya la importante y 

luminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse estrictamen
te los Ayuntamientos de esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contabdidad municipal. cornO'al no 
menos interesante de Pósito . y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos do distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los^ señores Alcaldes que deseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
leales, por medio de libranza ó 
EOlioS' de tranqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con ló 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

Tambien tenemi-s elgustode avi
sar que todos los modelos queíe 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en eimi rao establecimien
to, hechos con 11 mayor, exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontraran en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio 
papeletas de aviso y conminación’ 
idem de alta y bajapara las mismas, 
reiacionesy apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem pare Juzgados 
du Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios éindispen
sables à los Ayuntamientos y demás 
dependencias dei Estada.

TRASLADO.
La auvigua librería de Lezcano v 

Roldan, se ha trasladado desdo la 
plazuela Vieja a la Acera de sui 
Francisco, número 14, frente a 
kiosco. 311
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